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Se hace saber a los trabajadores comprendidos en la presente relación el derecho que les asiste para presentar
ante la Dirección Provincial del INEM la preceptiva Reclamación Previa a la vía Jurisdiccional en el plazo de 15 días si-
guientes a la publicación en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia», según lo dispuesto en el n.º 4 del artículo 46
del Real Decreto 396/96, de 1 de mayo (B.O.E. n.º 80 de 2 de abril), advirtiéndoseles que, transcurrido dicho plazo sin
haber hecho uso del derecho que les asiste, esta Dirección Provincial procederá a emitir la Resolución correspondiente.

Murcia, 12 de enero de 2006.—El Director Provincial, José Ramón Pérez Sánchez.
(D.G. 16)
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Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales
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3111 Remisión de Resolución de percepción indebida de prestaciones por desempleo de acuerdo con lo
dispuesto en la Ley 30/92.
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Por esta Dirección Provincial se han dictado resoluciones en expedientes para el reintegro de prestaciones por
desempleo, declarando la obligación de los interesados que se relacionan, de reintegrar las cantidades percibidas in-
debidamente por los motivos y períodos que igualmente se citan. Se ha intentado la notificación sin poderse practicar.

Lo que se notifica por medio de la presente, de conformidad con lo establecido en el artículo 59 de la Ley 30/
1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, advirtiéndoles que de conformidad con lo establecido en el número 2 del art. 33 del Real Decreto 625/85 dis-
pone de 30 días para reintegrar dicha cantidad, que podrá efectuar en la cuenta núm.: 0049 5103 71 2516550943 de el
Banco Santander Central Hispano (BSCH) a nombre del Servicio Público de Empleo Estatal.

También podrá solicitar, el pago aplazado o fraccionado de la cantidad requerida, cuya concesión conllevará el
correspondiente devengo del interés legal del dinero establecido anualmente en la Ley de Presupuestos Generales
del Estado.

En el supuesto de que no realizase el reintegro y fuese en algún momento beneficiario de prestaciones, se proce-
derá a realizar su compensación con la prestación, según se establece en el art. 34 del Real Decreto 625/85.

Si el reintegro, la compensación o la solicitud de fraccionamiento o aplazamiento se realizase con posterioridad a
la finalización del plazo reglamentario de pago voluntario, la cantidad adeudada se incrementará, de acuerdo con lo
establecido en el art. 27.2 del Texto Refundido de la Ley General de la Seguridad Social, con los siguientes recargos:

- Durante el primer mes posterior al período de pago reglamentario, el 3%
- Durante el segundo mes posterior al período de pago reglamentario, el 5%
- Durante el tercer mes posterior al período de pago reglamentario, el 10%
- A partir del cuarto mes posterior al período de pago reglamentario, el 20%

Transcurrido el plazo reglamentario de pago voluntario sin que se haya producido el reintegro ni se haya compen-
sado la deuda, se emitirá la correspondiente certificación de descubierto por la que se iniciará la vía de apremio, según
lo dispuesto en el art. 33.2 del Real Decreto 625/85.

Contra esta resolución, conforme a lo previsto en el artículo 71 del Texto Refundido de la Ley de Procedimiento
Laboral, aprobado por el Real Decreto-Legislativo 2/1995, de 7 de abril (B.O.E. n.° 86 de 11 de abril), podrá interponer,
ante esta Dirección Provincial, reclamación previa a la vía jurisdiccional social dentro del plazo de 30 días hábiles si-
guientes a la fecha de notificación de la presente resolución.

De acuerdo con lo dispuesto en el art. 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, los expedientes reseñados, estarán de manifiesto
por el mencionado plazo de 30 días en la Dirección Provincial del Servicio Público de Empleo Estatal.

Murcia, 28 de diciembre de 2005.—El Subdirector de Prestaciones, José Antonio Ruiz Alcaraz.
(D.G. 10)
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Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales
Servicio Público de Empleo Estatal
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3113 Resolución de la Dirección General del
Servicio Público de Empleo Estatal sobre la
liquidación de ayudas de formación continua
correspondiente a la convocatoria 2002.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

En el marco del Subsistema Nacional de Forma-
ción Continua, articulado en torno al III Acuerdo Nacio-
nal de Formación Continua (B.O.E. de 23 de febrero de
2001) y al III Acuerdo Tripartito de Formación Continua
(B.O.E. de 15 de febrero de 2001), en cuyo desarrollo se
dictó la Orden del Ministerio de Trabajo y Asuntos Socia-
les de 26 de junio de 2001 (B.O.E. de 29 de junio de
2001), y al amparo de la convocatoria de ayudas para
planes de formación continua de demanda correspon-
diente al ejercicio 2002 (B.O.E. de 29 de junio de 2002),
la Dirección General del Servicio Público de Empleo Es-
tatal, mediante Resolución de fecha 30 de diciembre de
2002, concedió una ayuda financiera a la entidad
Egeclam Contratas y Servicios, S.L. con CIF número
B02257392, por importe de 178.651,29 euros.

Conforme a lo establecido en el párrafo segundo
del artículo 21.6 de la mencionada Convocatoria, y vista
la propuesta de liquidación de la ayuda de la Fundación
Tripartita para la Formación en el Empleo, por esta Di-
rección General se dicta la presente Resolución de li-
quidación de la ayuda concedida, en los términos que a
continuación se detallan.

El importe del anticipo relativo a la ayuda financie-
ra concedida, pagado con fecha/s 16 de enero de 2003,
ascendió a 178,651.29 euros.

Vistas las alegaciones, la liquidación de la ayuda
asciende a un total de 173,752.85 euros, según se de-
talla en los anexos que se adjuntan, cuyo contenido fun-
damenta esta liquidación.

De esta cantidad, el importe de la ayuda
cofinanciada por el Fondo Social Europeo asciende a
128.231,20 euros, según el siguiente desglose por zo-
nas de actuación: 128.231,20 euros para regiones de
objetivo 1, 0,00 euros para regiones de objetivo 3 y 0,00
euros para la Comunidad Autónoma de Cantabria.

En consecuencia, según lo dispuesto en el artícu-
lo 21.7 de la Convocatoria, la entidad beneficiaria arriba
indicada deberá devolver la cantidad de 4.898,44 euros
mediante ingreso en la cuenta n.° 9000-0001-20-
0203405113 del Banco de España, a nombre del Servi-
cio Público de Empleo Estatal, debiendo indicar el nú-
mero de expediente así como la denominación o razón
social de la entidad beneficiaria de la ayuda. La devolu-
ción deberá realizarse en el plazo de un mes desde la
recepción de la presente Resolución, comunicando la
misma a la Fundación Tripartita para la Formación en el
Empleo, en la calle Arturo Soria, número 126-128, Ma-
drid 28043.

De no realizarse la devolución en el plazo indica-
do, según lo establecido en el artículo 13 de la Orden
Ministerial de 26 de junio de 2001, se iniciará el corres-
pondiente procedimiento de reintegro de dicha cantidad
más el interés de demora resultante desde el momento
del abono de la subvención otorgada hasta aquél en
que se produjere el citado reintegro, con arreglo a lo
dispuesto en la Resolución de 12 de abril de 2004 del
Servicio Público de Empleo Estatal (B.O.E. de 13 de
mayo de 2004).

En el supuesto de que ya se hubiese producido la
devolución total o parcial, será necesario remitir a la Fun-
dación Tripartita para la Formación en el Empleo, en la
calle Arturo Soria, número 126-128, Madrid 28043, copia
del comprobante bancario que acredite dicha devolución.

Vistas las alegaciones, la presente liquidación no
prejuzga la realización de comprobaciones administrati-
vas ulteriores, por parte del Servicio Público de Empleo
Estatal y otros órganos de control.

Contra la presente Resolución podrá interponerse
recurso administrativo de alzada ante el Ministro de Tra-
bajo y Asuntos Sociales, en el plazo de un mes desde
su notificación, según lo dispuesto en los artículos 114
y 115 de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificados por
la Ley 4/1999.

Madrid, a 15 de julio de 2005.—El Director General
del Servicio Público de Empleo Estatal, Valeriano Baillo
Ruiz.
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3187 Notificación de actos administrativos.
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Doña Joaquina Morcillo Moreno, Subdirectora provincial de Recaudación Ejecutiva, por delegación de don Eduardo
Cos Tejada, Director Provincial de la TGSS de Murcia, comunica:


